
ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  18-06-08 
 
 

Asistentes:    Presidente (Josu), secretaria (Lindes)  y soci@s del AMPA 
 
 
A las 18,00 h. del Miércoles 18 de Junio de 2.008 comienza la asamblea extraordinaria  
en el gimnasio del centro siguiendo los siguientes puntos del orden del día. 
 
1.- Modificación de Estatutos y posterior votación -  El primer  y segundo punto del 
orden del día es la MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS según lo dispuesto en la Ley 
7/2007 del 22 de Junio de 2.007.  Expuesto a votación por los soci@s se aprueba por 
unanimidad dicha modificación. 
 
Igualmente se acuerda por unanimidad el cambio de nombre de la Asociación con el fin 
de cumplir la Ley de Igualdad y Paridad.  El nombre elegido es “Ibailakua Guraso 
Elkartea”. 
 
 
3.- Entrevista con el Delegado de Educación -  En la entrevista con el Delegado 
efectuada hace un mes aproximadamente se trataron fundamentalmente lo siguientes 
puntos de interés: 
 
*1 – Instituto de Secundaria 
*2 – 4ª Linea en Ibaiondo 
*3 – Deficiencias en el centro 
*4 – Profesorado  
*5 – Equipamiento del centro 
 

*1 – Instituto de Secundaria – Ya se ha publicado en el boletín oficial el 
concurso para la adjudicación del nuevo instituto.  Se comprometen a tenerlo terminado 
en 20 meses.  Su intención es comenzar las obras en Mayo del 2010.  Hasta Septiembre 
de 2012 que comenzarían los alumn@s, habría un margen de 7 meses para ultimar los 
detalles de la obra, mobiliario y demás.  Si para Mayo de 2010 vemos que no entran las 
máquinas a trabajar, volveremos a hablar con él.  Año a año, en todas las entrevistas que 
nos conceda el Delegado insistiremos en la necesidad de que se cumplan los plazos de 
entrega del Instituto. 
Crearán un nuevo proyecto de obra, ya que el Proyecto de Obra de Mendebaldea es 
demasiado pequeño. 
El Delegado no quiere comenzar antes las obras porque no quiere tener un instituto 
hecho y que esté vacío hasta que se instalen los alumn@s. 
Educación ha comenzado ya a  implantar un nuevo proyecto por lo que intentan que los 
centros escolares sean integrales, es decir que los niñ@s pasen de centro a centro sin 
necesidad de matriculación.  Creemos que todos los niños de Ibaiondo pasarán 
directamente al instituto nuevo, si no hay solicitud de baja o cambio por parte del 
alumn@. 
 
Una socia solicita la creación de una nueva comisión dentro del AMPA para hacer un 
seguimiento de Obra y poder estar enterados de todo en todo momento y que no se nos 
vaya de las manos.  Hace hincapié en la necesidad de que para Septiembre de 2012 los 



niñ@s puedan entrar con todo el material y mobiliario necesario y no como ocurrió con 
el colegio de Ibaiondo que faltaba de todo. 
 
 

*2.-  4ª linea -  El tema aún no ha quedado zanjado por completo.  El Delegado 
nos informa de que hay un descenso considerable de la natalidad en la zona de Lakua 
(Zona de Toki-Eder, Barrutia …) pero no así en la zona de Lakuabizkarra – Ibaiondo. 
Nos dice que  en un principio es el centro de Lakuabizkarra el que asumiría la 4ª linea 
en caso de que se necesitase.  No obstante seguiremos todos los años en contacto con él 
para que no se implante en el centro de Ibaiondo.   
 

*3.-  Deficiencias  -  Informamos al Delegado de las deficiencias y los 
desperfectos del Centro.  Éste nos dice que avisará a la Unidad Técnica del 
Ayuntamiento para que lo revisen.  Advertimos al Delegado de la necesidad de cerrar el 
frontón para la práctica de Deportes.  Nos dice que todo depende de la cuantía a la que 
ascienda.  Enviará a la Unidad técnica para que lo valoren y se pondrá en contacto con 
nosotros de nuevo.   Los soci@s dan mucha importancia al cerramiento y a que se 
instale calefacción en el frontón.  El AMPA ha solicitado al Delegado todo, aunque la 
instalación de calefacción será muy difícil que den el visto bueno por su alto coste 
(aislamiento del frontón, instalación etc.).   
Los soci@s piden presionar al Delegado diciendo que en un futuro próximo no habrá 
sitio físico para efectuar la asignatura de Educación física, ya que cada vez hay más 
grupos y más profesores de esta asignatura. 
 
El AMPA propone cerrar las puertas del centro mientras se esté practicando en el patio 
el Deporte Escolar por el peligro que conlleva juntar a los niños del Deporte con niños 
que estén jugando en el patio después de la salida.  La empresa adjudicataria de los 
Deportes no quieren hacerse responsables de que se extravíe algún niñ@ u ocurra algo a 
los que no estén participando del Deporte Escolar, por lo que piden un sitio delimitado 
para la práctica del Deporte y el AMPA  ha pensado en cerrar el colegio sólo los días 
que sean necesarios para este fin. 
Existe cierto descontento por parte de algunos soci@s, por lo que nos informaremos 
sobre los recursos que utilizan otros centros, incluso, podemos probar cómo se 
desarrollan las actividades con las puertas abiertas e intentaremos buscar una solución a 
este problema.  
En este punto advertimos a los padres de que en Septiembre se distribuirán entre los 
alumn@s las normas de convivencia que está creando la Dirección del Centro, Consejo 
Escolar y AMPA conjuntamente.  A través de estas normas intentan que el Centro 
funcione mejor, ya que poco a poco son más alumn@s y debemos regirnos por unas 
pautas. 
 
 

*4.-  Profesorado  -  Igualmente el AMPA solicita al Delegado más profesorado 
fijo.  Amelia nos informa que en Educación Infantil casi todos los profesores son fijos 
excepto 2.  El problema lo tenemos en Primaria.  El Delegado nos dice que en ningún 
centro hay tantos fijos como en Ibaiondo.  La Dirección del Centro ha enviado 
innumerables escritos a Educación para pedir esto pero no se han dignado ni a contestar.  
Amelia lo da por perdido y zanjado el asunto.  Cree que no nos lo concederán  y que nos 
están dando largas en este asunto.   
 



4.-  Deporte Escolar -  Se informa a los soci@s que tras la votación popular los 
Deportes que se ofertarán el año que viene son los siguientes:  Futbol, Baloncesto, 
Pelota mano y Patinaje. 
 
Sólo pueden apuntarse los niños a partir de 3º de Primaria, que son los que por edad 
pueden federarse.   Los niños de Infantil hasta 2º de Primaria tienen sólo la opción de 
apuntarse a Multideporte, Gimnasia Rítmica, Defensa Personal etc. que se oferten como 
extraescolares, no como Deporte escolar.  Existen 75 plazas.  La primera semana de 
Septiembre se enviará a los padres una circular con las cuotas, días de entrenamiento y 
material necesario y se dará un plazo para la inscripción.  Los equipos serán mixtos y 
creemos que hay posibilidad de que el año que viene se puedan salir todas las 
actividades. 
 
Una socia pregunta la posibilidad de que se haga Natación en horas lectivas.  Le 
informamos que es inviable por el momento, ya que no tenemos piscinas cerca, los 
niños son todavía muy pequeños, se pierde mucho tiempo, y además no aprenden a 
nadar. 
 
5.-  Balance de Cuentas –   Este es el balance de cuentas a día 14 de Junio de 2008.  
Todavía  no se ha liquidado la fiesta de Verano por no tener todavía las facturas 
originales.  Las cuentas están abiertas a tod@s los que las soliciten. 
 
 
INGRESOS QUE TENIAMOS EN SEP……………...    6.488,88 € 
INGRESOS ESTE AÑO………………………………    13.014,99 € 
GASTOS……………………………………………….     8.377,57 € 
 
 
CUENTAS A DIA DE HOY………………………  11.126,3 €  
 
 
FALTA POR LIQUIDAR LA FIESTA DE VERANO 
 
 
 
6.-  Ruegos y Preguntas 
 

• Un socio se queja de las fechas de las vacacionales de este año.  Explicamos las 
razones por las que se propusieron esas fechas.  Es cierto que ha habido un 
descenso de 30 niñ@s  con respecto al año pasado.  Pensamos que ha podido 
venir por el cambio de fechas y también por la amplia oferta que hace 
Diputación y Ayuntamiento en cuanto a Actividades Vacacionales.  Los socios 
piden que se hable con la empresa adjudicada para las vacacionales y que se 
hagan más lúdicas, ya que el año pasado los niñ@s no hacían más que fichas, 
pintar, etc. casi todo dentro de las aulas.  Se pide dentro de las posibilidades que 
se efectúen más actividades en el patio. 

• Desde el AMPA hacemos hincapié en respectar los plazos de las inscripciones. 
• Programa de reciclaje de libros de texto -  Un socio muestra su desaprobación en 

cuanto a este programa, por el cual si te acoges a él no puedes optar a otras 
ayudas.  Amelia le informa que no es el Centro el que impone la ley sino 
Diputación y el Gobierno Vasco y que ellos se tienen que acoger a ella.  No se 



puede hacer más al respecto.  Según le han informado a Amelia, la norma saldrá 
en breve en el boletín oficial y en Internet. 

  
 
 
 
 


